
1.3. Que mediante Acta de sesión extraordinaria No. 01/2016 de fecha 28 de enero de 2016, el Consejo
Directivo delega a favor del Presidente del Consejo Directivo, la atribución contenida en la ~a ión
XLI del artículo 42 del Reglamento de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantaril y
Saneamiento para el Municipio de Irapuato, Guanajuato.

1.4. Que J. Salvador Pérez Godínez, Presidente del Consejo Directivo de JAPAMI cuenta con j
facultades suficientes para obligarla en los términos del presente, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 25 fracción 1,28,42 fracción XVII, XIX Y XLI, 43 fracción VIII y XI del Reglamento de
los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento para el Municipio de Irapu
Guanajuato; publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, número 38, de fecha 07
marzo del 2014. ~
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Que de conformidad con el artículo 7 del Reglamento de los Servicios de Agua Potable, Drenaje,
Alcantarillado y Saneamiento para el Municipio de lrapuato, Guanajuato vigente, publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 38 de fecha 07 de marzo de 2014,
le corresponde la detección, extracción, desinfección y conducción del agua, para el suministro de
este servicio público a la población; estudiar, planear, proyectar, aprobar, construir, conservar,
mantener, ampliar, rehabilitar, reparar, administrar y operar las obras y sistemas de agua potable,
drenaje, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales, en zonas urbanas; asesorar
y en su caso atender la prestación de los servicios públicos de suministro de agua potable, drenaje
y alcantarillado en las zonas rurales, procurando su integración al Organismo; llevar a cabo la
construcción, operación, mantenimiento y administración de las fuentes de abastecimiento, redes de
infraestructura hidráulica a su cargo en el Municipio, proteger las fuentes de abastecimiento de agua
a su cargo en las zonas urbanas y rurales; prevenir y controlar la contaminación de las aguas que
se descargan en los sistemas de drenaje y alcantarillado; coadyuvar con la Dirección General de
Desarrollo Social en la planeación, ejecución y operación de los servicios en la zona rural y suscribir
los convenios necesarios para tal fin.

1.2.

1.1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, según lo dispone el artículo primero del Reglamento de
JAPAMI creado por acuerdo del H. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 20 de octubre de 1984
y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato el día 2 de Noviembre de 1984.

1. DE JAPAMI.

DECLARACIONES

Contrato de Adquisición de material para construcción que celebran por una parte la Junta de Agua Potable,
Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, representada en este acto por J. Salvador
Pérez Godínez, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo, a quien en lo sucesivo se le
denominará JAPAMI, y por la otra, la empresa denominada Salmantina de Infraestructura, S.A. de C.V.;
representada en este acto por Alejandro Arroyo Cárdenas, en su carácter de Presidente del Consejo de
Administración, a quien en lo sucesivo se le denominará EL PROVEEDOR, contrato que celebran al tenor
de las siguientes declaraciones y subsecuentes cláusulas.

CONTRATO DE ADQUISICiÓN
No. JAPAMI/ ADQ/2018-1 O

·20"10'2.01'8

MEJOR CIUDAD

o ~

IRAPUATO



Que tiene establecido su domicilio en territorio nacional, ubicado en Tomasa Esteves número 706,
Barrio San Gonzalo,Salamanca,Guanajuato, C.P. 36740.

2.5.

Que su registro federal de contribuyenteses: SIN 091021 R66.2.4.

2.3. Su objeto entre otros es la fabricación, compra, venta, renta, distribución, comercialización,
importación, exportación, colocación y mantenimiento de todo tipo de materiales y herramientas
para la construccióny equipo de ferretería en general.

2.2. Que AlejandroArroyo Cárdenas, acredita su personalidad con la EscrituraPública número 5107 de
fecha 6 de agosto de 2015, pasada ante la fe del Notario Público número 3, Lic. Gabriel Medina
Rodríguez, del partido Judicial de Salamanca, Guanajuato; e inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Guanajuato,Guanajuato, bajo el folio mercantil6019*27 de fecha 19
de agosto de 2015; mismo que declara bajo protesta de decir verdad que el mismo a la fecha no le
ha sido limitadoni revocado.

2.1. La legal constituciónde la SociedadMercantil denominada SALMANTINADE INFRAESTRUCTURA
seguida de sus abreviaturas SA (Sociedad Anónima) de C.V. (Capital Variable), constituida de
acuerdo a las leyes vigentes del país según consta en la Escritura Pública número 4,540 de fecha
21 de octubre de 2009, pasada ante la fe del Notario Público número 6, Lic. Sonia Carlota Pérez
Malpica, del partido Judicial de Salamanca, Guanajuato; e inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Guanajuato, Guanajuato, bajo el folio mercantil 6019*27 de fecha 17
de noviembrede 2009.

2. DEL PROVEEDOR

1.8. Que el presente contrato se adjudicó mediante la modalidad de Adjudicación Directa con
Cotización a Tres Proveedores, y la adquisición objeto del mismo que se realizará con recursos
propios del Ejercicio Fiscal 2018, bajo la partida presupuestal 2411 de diferentesdepartamentos de
la Gerencia de Operación y Mantenimiento: Distrito 2, Recuperación de agua, mantenimiento de
drenaje, Distrito 1, Distrito3.

1.7. Que su registrofederal de contribuyenteses: JAP-841102-C29.

1.6. Que tiene establecido su domicilio en Prolongación Juan José Torres Landa 1720, Colonia
Independenciade la Ciudadde Irapuato,Gto., mismo que señala para los fines y efectos legales de
este contrato.

1.5. Que el presidente del Consejo Directivoacude a la celebraciónde este acto, de conformidadcon las
facultades que le otorga el citado Reglamento, acreditando su personalidadcon el testimonio de la
Escritura Pública No. 10,508, de fecha 30 de enero de 2016, pasada ante la Fe del Notario Público
No. 6, Licenciado Fernando RamosAlcacer, en legal ejercicio de este partido judicial de Irapuato,
Gto., mandato que a la fecha no le ha sido limitado ni revocado, lo que declara bajo protesta de
decir verdad.
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TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO. El monto total del Contrat
~ cuarenta mil doscientos cincuenta pesos OO/1CjO., ás I I
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La aplicación del concreto asfaltico cuenta con garantía de un año en la colocación y calidad de los
materiales pétreos, así mismo que cumple con las normas de S.CT

SEGUNDA.- EL PROVEEDOR, manifiesta expresamente su aceptación para entregar los bienes descritos ()
en la cláusula primera conforme a las estipulaciones técnicas y económicas que se contienen en los 6-
documentos en que consta su propuesta y que como anexos de este contrato resultan contractualmente
obligatorios para las partes.

Tepetate Sub base.
Grava Triturada %"
Arena de Río Lavada

1999
188
453 \-1

3
4

UNIDADCANTIDAD DESCRIPCiÓNPARTIDA

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. JAPAMI compra y adquiere de EL PROVEEDOR, en la ciudad de
Irapuato, Guanajuato, conforme a lo señalado en las estipulaciones técnicas y económicas que se contienen
en los documentos en que consta su propuesta, los bienes descritos a continuación:

CLÁUSULAS

Dadas las declaraciones anteriores, las partes acuerdan celebrar este contrato de prestación de servicios,
de conformidad con las siguientes:

3.2. Manifiestan que en el presente contrato no hay error, dolo, mala fe o cualquier vicio del
consentimiento que pudiera invalidarlo.

3.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del
presente contrato.

3 DE LAS PARTES.

2.10. Que manifiesta haber conocido el sitio donde se van a suministrar los bienes objeto del presente
contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución; por lo que enterado
de ello, no podrá alegar posteriormente desconocimiento de estos factores para justificar
incumplimiento del contrato, ni solicitará bonificaciones a los precios excedidos por funciones
extras.

2.9. Que conoce y se apega al contenido de la Ley Federal para la Prevención e identificación de
operaciones con recursos de procedencia ilícita, comprometiéndose a elaborar y presentar el
"expediente único de cliente".

2.8. Que conoce y se apega al contenido de la Ley anticorrupción en contrataciones públicas para el
Estado de Guanajuato.

2.7. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que
prevé el artículo 42 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato .:
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Ambas partes están de acuerdo que todos los gastos de maniobras y acarreo, traslado, seguros y demás
que se eroguen por ese motivo, correrá por cuenta y riesgo del PROVEEDOR.

QUINTA.- PLAZO DE ENTREGA. EL PROVEEDOR se obliga a entregar los materiales de acuerdo a las
necesidades de la Gerencia de Operación y Mantenimiento de JAPAMI, durante la vigencia del presente
contrato.

El lugar de pago a favor de EL PROVEEDOR será en el domicilio de JAPAMI contra entrega de la factura
fiscal correspondiente, misma que deberá reunir los requisitos fiscales de Ley, a más tardar dentro de los 10
días hábiles posteriores a la fecha en que JAPAMI haya validado el documento fiscal correspondiente.

El precio facturado por EL PROVEEDOR por la compra, no será diferente al que haya cotizado en su oferta.

En la factura que presente EL PROVEEDOR deberá desglosarse por separado el Impuesto al Valor
Agregado correspondiente.

En caso de errores o deficiencias en la o las facturas y/o su documentación anexa, dentro del plazo de 3
(tres) días naturales siguientes al de su recepción, la Dirección de Adquisiciones y Almacén de JAPAMI,
rechazará la operación indicando por escrito a EL PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir para
que las presente de nueva cuenta y reiniciar el trámite de pago, por lo que el plazo de los 5 días iniciará a
partir de la fecha de la nueva presentación.

EL PROVEEDOR deberá presentar su factura para revision y validación acompañada del soporte
documental que compruebe la entrega del bien a entera satisfacción de JAPAMI.

El pago será liquidado a través de cheque librado a favor de EL PROVEEDOR o por transferencia
electrónica, si así lo solicita EL PROVEEDOR.

- Que EL PROVEEDOR presente la factura debidamente requisitada.
- Que EL PROVEEDOR realice la entrega de los bienes de acuerdo a las especificaciones de este Contrato.
- Que JAPAMI acepte a satisfacción los bienes entregados, por parte de la Dirección de Compras y
Almacén.

Para que JAPAMI realice el pago correspondiente, deberán cumplirse las siguientes condiciones:

El lugar de pago a favor de EL PRESTADOR será en el domicilio de JAPAMI contra entrega de la factura
fiscal correspondiente, misma que deberá reunir los requisitos fiscales de Ley, dentro de los 10 días hábiles
posteriores a la fecha en que JAPAMI haya validado el documento fiscal correspondiente.

CUARTA.- FORMA DE PAGO. Las partes convienen en que la cantidad mencionada en la cláusula anterior
sea prorrateada de acuerdo a lo suministrado, es decir, dentro de los 5 días hábiles siguientes en que los
materiales sean recibidos a entera satisfacción de la Gerencia de Operación y Mantenimiento, y conforme a
la propuesta que para tal efecto presentó EL PROVEEDOR.

Los precios facturados por EL PRESTADOR por los servicios prestados no serán diferentes a los que haya
cotizado en su oferta.
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NOVENA.- EL PROVEEDORgarantizará que los materiales suministrados en virtud del contrato estarán
libres de defectos atribuibles al proceso de fabricación o a cualquier acto y omisión de EL PROVEEDOR,
que puedanmanifestarse duranteel uso normal de los materiales.

DÉCIMA.- INSPECCIONESy PRUEBAS. JAPAMI a través del Gerente de Operacióny Mantenimiento de 1
JAPAMI, tendrá derecho de inspeccionar los materiales a fin de verificar su conformidad con las ~
especificaciones contratadas y que éstas cumplan con las especificacionestécnicas requeridas, por lo que
EL PROVEEDORproporcionaráal personal que realice las inspeccio das las facilidades y asistenc
sin cargo alguno para JAPAMI.

Cuando la forma de garantía sea mediante fianza deberá prever, como mínimo, las siguientes
declaraciones:
a).- Que la fianza se otorga atendiendoa todas las estipulacionescontenidasen el Contrato;
b).- Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la
Dependencia o Entidad;
c),- Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del Contrato, así
como durante la substanciaciónde todos los recursos legales o juicios que se interpongany hasta que se
dicte resolucióndefinitiva por autoridadcompetente, salvo que las partes se otorguenel finiquito;
d).- Que la affanzadoraacepta expresamentesometerse a los procedimientosde ejecución previstos en la
Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que
procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza
requerida, tratándose de Dependencias, el referido procedimiento de ejecución será previsto en el artículo
94 de la citada Ley;
e),- La vigencia de la póliza de la fianza será determinada y comprenderá la vigencia del Contrato, así
mismo, permanecerá vigente durante la substanciación de cualquier recurso o juicio que se interponga
hasta que se dicte resolucióndefinitiva y firma por autoridad competente; ~.

Para liberar la garantía será requisito indispensable la manifestaciónexpresay por escrito de JAPAMI. '\-.

En caso de que exista prórroga, espera, ampliación al monto o al plazo de ejecución, EL PROVEEDOR
tendrá la obligación de presentar la modificacióna la fianza o garantía,

OCTAVA.- GARANT/AS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Contrataciones
Públicas para el Estado de Guanajuato, EL PROVEEDOR se obliga a constituir una garantía a favor de
JAPAMI, a la firma del presente contrato para garantizar el cumplimiento de las obligaciones pactadas,
garantía que deberá ser en pesos mexicanospor un importe del 10% (diez) del monto adjudicado sin incluir
eIIVA., es decir, por la cantidadde $24,025.00 (Veinticuatro mil veinticinco pesos 00/100 M.N.), a fin de
garantizar el cumplimientode las obligacionesderivadas en este contrato.

Las partes están de acuerdo en que todos los gastos de operación, maniobras y acarreos, traslado, flete,
seguros y demás que se eroguenpor este motivo, correrán por cuenta y riesgode EL PROVEEDOR.

A su vencimiento no se entenderá prorrogado de manera automática, si no es por convenio expreso y por
escrito entre ambas partes.

SÉPTIMA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una vigencia a partir del 02 de abril
de 2018 al 31 de diciembre de 2018, toda vez que así lo requieren las necesidadesde JAPAMI.
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DÉCIMA QUINTA.- DERECHODE PATENTE. EL PROVEEDORlibera de toda responsabilidada JAPAMI
en caso de acciones entabladas por terceros por causa de transgresiones de derechos de patente, marca
registradao diseñosindustrialesqueseoriginende la utilizaciónd~S o partedeellos;este país.

6/10

DÉCIMA CUARTA.- CARACTERISTICAS DE LOS BIENES.- La descripcióny cantidades, son conforme a 1
lo señalado en las estipulacionestécnicas y económicasque se contienenen los documentosen que consta(}j
su propuesta y que como anexo de este contrato resulta contractualmenteobligatoriopor las partes.

La pena convencional no se aplicará cuando la demora en el servicio contratado sea originada por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquiera otra causa que a juicio de JAPAMI no sea imputable a EL
PROVEEDOR

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES. Para el caso de que EL PROVEEDORno cumpla con
alguno de los servicios pactados dentro de este contrato, se aplicará una pena convencional
correspondienteal 2 dos al millar por cada día de mora o atraso, considerandopara su aplicación el valor
total de lo incumplido, debiendo notificar previamente esta circunstancia a EL PROVEEDOR. El monto
máximo de penalización será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento otorgada a favor de
JAPAMI, la cual podrá ser reclamada hasta por el importe total que ampare para cubrir el pago
correspondientea la penaconvencionalaplicada.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES DE EL PROVEEDOR. EL PROVEEDORse obliga a liberar
y a responder por su cuenta en favor de JAPAMI sobre cualquier responsabilidadcivil, penal, fiscal y de
cualquier índole que se llegara a reclamar, sobre demandas de terceros fundadas en la infracción y
violación en que incurran los bienes, equipos, accesorios, productosy servicios suministradoscon respecto
de los derechos de patentes o uso de marcas registradas.

EL PROVEEDORllevaraa cabo la ejecucióndel presente instrumentolegal en los términos para los que fue
contratado,mismoque ejecutarácon sus propios recursos y elementos, por lo que en ningúnmomento se le
considerará intermediariode JAPAMI, respecto de cualquier obligación que llegaréa contraer por su cuenta
con terceros.

EL PROVEEDORse obliga a cumplir con el objeto del presente contrato, en forma directa, salvaguardar la
legalidad, honradez, imparcialidad,eficiencia y confidencialidad, acorde a su profesión, por lo que será el
único responsable de cualquier acción u omisión que no se ajuste a los términos y condiciones de este
contrato.

Si los bienes no se ajustaran a los requerimientos técnicos solicitados, JAPAMI podrá rechazarlos y EL
PROVEEDOR deberá, sin cargo para JAPAMI llevar a cabo la reposición de los bienes necesarios para
cumplir con las especificacionestécnicas requeridaspor JAPAMI.

DÉCIMA PRIMERA.- DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.-EL PROVEEDORgarantizará que los
bienes suministrados en virtud del contrato estarán libres de defectos atribuiblesal procesode fabricación o
a cualquier acto y omisión de EL PROVEEDOR que puedan manifestarse durante el uso normal de los
bienes en las condiciones imperantesdel lugar de suministro de los mismosy a responderde la calidad del
producto, de cualquier otra responsabilidaden que hubieren incurrido en los términos del presente contrato,
en la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato y en el Código Civil para el Estado de
Guanajuato, así como de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se
causaran a JAPAMI o bien a terceros.
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En caso de violación a dichas obligaciones por parte de EL PROVE
perjuicios que llegare a causar a JAPAMI.

Toda la información preparada por EL PROVEEDOR como resultado de la entrega de los bienes
contratados por JAPAMI, será considerada como propiedad exclusiva de JAPAMI, por lo que no podrá
usarla o reproducirla total o parcialmentesin el consentimiento previo y por escrito de JAPAMI.

B).- Propiedad de la información.

Bajo ninguna circunstancia EL PROVEEDOR podrá usar para fines comerciales, publicaciones o
cualquier otra índole el nombre de JAPAMI, su logotipo o cualquier otro signo o símbolo distintivo, a menos
que se cuente previamente con la aprobación por escrito, firmada por el representante autorizado de
JAPAMI.

Toda la información que JAPAMI proporcione a EL PROVEEDOR, incluyendo información técnica,
comercial y de otra índole,así como toda la información desarrollada por EL PROVEEDORpara I entrega
de los bienes objeto del Contrato, será propiedad exclusiva de JAPAMI por lo que no deberá usars dicha
información para cualquier otro propósito.

Toda la información será consideradacomo confidencial, por lo tanto EL PROVEEDORdeberá abstenerse
de divulgar dicha informaciónpor cualquier medio como lo son, las publicaciones,conferencias a cualquier
tercero sin el consentimientoprevio y por escrito de JAPAMI, entre otras.

A).- Confidencialidadde la información.

Así mismo, EL PROVEEDORse obliga a cumplir con los siguientes términos:

DÉCIMA NOVENA.- RESPONSABILIDADES DE EL PROVEEDOR.EL PROVEEDORse obliga a no ceder
a terceras personas, físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de éste Contrato y sus
anexos, así como los derechos de cobro sobre los bienes entregados que ampara este Contrato, sin previa
aprobación expresa y por escrito de JAPAMI en los términos de la Ley de ContratacionesPúblicas para el
Estado de Guanajuato.

DÉCIMA OCTAVA.- PAGOS EN EXCESO. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido EL
PROVEEDOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses
correspondientes, los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se
computarán por días calendariodesde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposiciónde JAPAMI.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. EL PROVEEDOR como patrón del personal que
entregará los bienes materia de este Contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de
las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, EL
PROVEEDOR conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentaren en su contra o en contra de JAPAMI, en relación con el objeto de éste Contrato.

DÉCIMA SEXTA.- ENTREGA y DOCUMENTOS. EL PROVEEDOR hará entrega de los bienes en base a
su propuesta presentadapor lo que JAPAMI se obliga a recibir los bienes que suministre EL PROVEEDOR
en la fecha acordadasiemprey cuando cumplan con las condiciones que se indicanen dicha propuesta.
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Nota: Esta hoja forma parte integrante del Contrato de Adquisición No. JAPAMI/AOQ/2018-1 O de fecha 02 de abril de 2018.
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